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Seguramente muchos de los que lean este documento podrán sentirse 

identificados con todas o con gran parte de las opiniones que a 

continuación se exponen, resaltadas por nosotros en estas frases con 

objeto de llamar su atención. 

 

Han sido extraídas de documentos oficiales de la Iglesia Católica y deben 

de hacer reflexionar a aquellos que crean en el valor sagrado de la vida 

humana desde su inicio hasta su término… 

 

Les Invitamos a que sigan leyendo y a que consideren estas afirmaciones 

como parte del debate que se mantiene actualmente en nuestra sociedad 

sobre la cultura de la vida, queramos participar en él o no, y les invitamos 

también a que reflexionen sobre ellas. 

 

Quienes quieran leerlas en el contexto original en que fueron escritas 

tienen más abajo referencias para ello… sigan leyendo, estamos 

convencidos de que no quedarán defraudados… 

 
… si es muy grave y preocupante el fenómeno de la eliminación de tantas vidas 
humanas incipientes o próximas a su ocaso, no menos grave e inquietante es el 
hecho de que a la conciencia misma le cueste cada vez más percibir la distinción 
entre el bien y el mal en lo referente al valor fundamental de la vida humana… 
 
… el valor de la vida pueda hoy sufrir una especie de «eclipse», aun cuando la 
conciencia no deje de señalarlo como valor sagrado e intangible… 
 
… Quien, con su enfermedad, con su minusvalidez o con su misma presencia pone en 
discusión el bienestar y el estilo de vida de los más aventajados, tiende a ser visto 
como un enemigo del que hay que defenderse o a quien eliminar… 
 
… Los diagnósticos prenatales, que no presentan dificultades morales si se realizan 
para determinar eventuales cuidados necesarios para el niño aún no nacido, con 
mucha frecuencia son ocasión para proponer o practicar el aborto. Es el aborto 
eugenésico, cuya legitimación en la opinión pública procede de una mentalidad —
equivocadamente considerada acorde con las exigencias de la « terapéutica »— que 
acoge la vida sólo en determinadas condiciones, rechazando la limitación, la 
minusvalidez, la enfermedad… 
 
… no se puede negar que los medios de comunicación social son con frecuencia 
cómplices de esta conjura, creando en la opinión pública una cultura que presenta el 
recurso a la anticoncepción, la esterilización, el aborto y la misma eutanasia como 
un signo de progreso y conquista de libertad, mientras muestran como enemigas de 
la libertad y del progreso las posiciones incondicionales a favor de la vida… 
 
… el derecho originario e inalienable a la vida se pone en discusión o se niega sobre 
la base de un voto parlamentario o de la voluntad de una parte —aunque sea 
mayoritaria— de la población… Es el resultado nefasto de un relativismo que 
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predomina incontrovertible: el « derecho » deja de ser tal porque no está ya 
fundamentado sólidamente en la inviolable dignidad de la persona, sino que queda 
sometido a la voluntad del más fuerte… 
 
… Reivindicar el derecho al aborto, al infanticidio, a la eutanasia, y reconocerlo 
legalmente, significa atribuir a la libertad humana un significado perverso e inicuo: 
el de un poder absoluto sobre los demás y contra los demás… 
 
… Nada ni nadie puede autorizar la muerte de un ser humano inocente, sea feto o 
embrión, niño o adulto, anciano, enfermo incurable o agonizante… Nadie además 
puede pedir este gesto homicida para sí mismo o para otros confiados a su 
responsabilidad ni puede consentirlo explícita o implícitamente. Ninguna autoridad 
puede legítimamente imponerlo ni permitirlo… 
 
… en el caso del aborto se percibe la difusión de una terminología ambigua, como la 
de « interrupción del embarazo », que tiende a ocultar su verdadera naturaleza y a 
atenuar su gravedad en la opinión pública… 
 
…el padre del niño, no sólo cuando induce expresamente a la mujer al aborto, sino 
también cuando favorece de modo indirecto esta decisión suya al dejarla sola ante 
los problemas del embarazo… No raramente la mujer está sometida a presiones tan 
fuertes que se siente psicológicamente obligada a ceder al aborto… 
 
… Algunos intentan justificar el aborto sosteniendo que el fruto de la concepción, al 
menos hasta un cierto número de días, no puede ser todavía considerado una vida 
humana personal… 
 
… Por tanto, las leyes que autorizan y favorecen el aborto y la eutanasia se oponen 
radicalmente no sólo al bien del individuo, sino también al bien común y, por 
consiguiente, están privadas totalmente de auténtica validez jurídica… 
 
… Así pues, el aborto y la eutanasia son crímenes que ninguna ley humana puede 
pretender legitimar.  
 
 

A partir de aquí podrán leer los textos resaltados en las frases en que 

fueron extraídos y una referencia final a donde encontrar el texto 

completo. 
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FRAMENTOS DE LA ENCÍCLICA EVANGELIUM VITAE  DE SAN JUAN PABLO II 

 
“Todo hombre abierto sinceramente a la verdad y al bien, aun entre dificultades e 

incertidumbres, con la luz de la razón y no sin el influjo secreto de la gracia, puede llegar a 

descubrir en la ley natural escrita en su corazón (cf. Rm 2, 14-15) el valor sagrado de la vida 

humana desde su inicio hasta su término, y afirmar el derecho de cada ser humano a ver 

respetado totalmente este bien primario suyo. En el reconocimiento de este derecho se 

fundamenta la convivencia humana y la misma comunidad política.” (fragmento del punto 2) 

 

« Todo lo que se opone a la vida, como los homicidios de cualquier género, los genocidios, el 

aborto, la eutanasia y el mismo suicidio voluntario”…”todo lo que ofende a la dignidad 

humana, como las condiciones infrahumanas de vida, los encarcelamientos arbitrarios, las 

deportaciones, la esclavitud, la prostitución, la trata de blancas y de jóvenes”…“son 

ciertamente oprobios que, al corromper la civilización humana, deshonran más a quienes los 

practican que a quienes padecen la injusticia y son totalmente contrarios al honor debido al 

Creador ».(Const. past, Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el mundo actual,) 

“El hecho de que las legislaciones de muchos países, alejándose tal vez de los mismos 

principios fundamentales de sus Constituciones, hayan consentido no penar o incluso 

reconocer la plena legitimidad de estas prácticas contra la vida es, al mismo tiempo, un 

síntoma preocupante y causa no marginal de un grave deterioro moral. Opciones, antes 

consideradas unánimemente como delictivas y rechazadas por el común sentido moral, llegan a 

ser poco a poco socialmente respetables”. 

“El resultado al que se llega es dramático: si es muy grave y preocupante el fenómeno de la 

eliminación de tantas vidas humanas incipientes o próximas a su ocaso, no menos grave e 

inquietante es el hecho de que a la conciencia misma, casi oscurecida por condicionamientos 

tan grandes, le cueste cada vez más percibir la distinción entre el bien y el mal en lo referente 

al valor fundamental mismo de la vida humana.”  (Fragmentos  punto 4). 

“… nuestra atención quiere concentrarse, en particular, en otro género de atentados relativos 

a la vida naciente y terminal, que presentan caracteres nuevos respecto al pasado y suscitan 

problemas de gravedad singular, por el hecho de que tienden a perder, en la conciencia 

colectiva, el carácter de « delito » y a asumir paradójicamente el de « derecho », hasta el punto 

de pretender con ello un verdadero y propio reconocimiento legal por parte del Estado y la 

sucesiva ejecución mediante la intervención gratuita de los mismos agentes sanitarios. Estos 

atentados golpean la vida humana en situaciones de máxima precariedad, cuando está privada 

de toda capacidad de defensa. Más grave aún es el hecho de que, en gran medida, se 

produzcan precisamente dentro y por obra de la familia, que constitutivamente está llamada a 

ser, sin embargo, « santuario de la vida ». 

“¿Cómo se ha podido llegar a una situación semejante?... En el fondo hay una profunda crisis 

de la cultura, que engendra escepticismo en los fundamentos mismos del saber y de la ética, 

haciendo cada vez más difícil ver con claridad el sentido del hombre, de sus derechos y 

deberes. A esto se añaden las más diversas dificultades existenciales y relacionales, agravadas 

por la realidad de una sociedad compleja, en la que las personas, los matrimonios y las 

familias se quedan con frecuencia solas con sus problemas. No faltan además situaciones de 

particular pobreza, angustia o exasperación, en las que la prueba de la supervivencia, el dolor 

hasta el límite de lo soportable, y las violencias sufridas, especialmente aquellas contra la 

http://www.vatican.va/archive/hist_councils/ii_vatican_council/documents/vat-ii_const_19651207_gaudium-et-spes_sp.html
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mujer, hacen que las opciones por la defensa y promoción de la vida sean exigentes, a veces 

incluso hasta el heroísmo”….“Todo esto explica, al menos en parte, cómo el valor de la vida 

pueda hoy sufrir una especie de « eclipse », aun cuando la conciencia no deje de señalarlo 

como valor sagrado e intangible, como demuestra el hecho mismo de que se tienda a disimular 

algunos delitos contra la vida naciente o terminal con expresiones de tipo sanitario, que 

distraen la atención del hecho de estar en juego el derecho a la existencia de una persona 

humana concreta.” (Fragmentos punto 11)) 

“En efecto, si muchos y graves aspectos de la actual problemática social pueden explicar en 

cierto modo el clima de extendida incertidumbre moral y atenuar a veces en las personas la 

responsabilidad objetiva, no es menos cierto que estamos frente a una realidad más amplia, 

que se puede considerar como una verdadera y auténtica estructura de pecado, caracterizada 

por la difusión de una cultura contraria a la solidaridad, que en muchos casos se configura 

como verdadera « cultura de muerte ». Esta estructura está activamente promovida por fuertes 

corrientes culturales, económicas y políticas, portadoras de una concepción de la sociedad 

basada en la eficiencia. Mirando las cosas desde este punto de vista, se puede hablar, en cierto 

sentido, de una guerra de los poderosos contra los débiles. La vida que exigiría más acogida, 

amor y cuidado es tenida por inútil, o considerada como un peso insoportable y, por tanto, 

despreciada de muchos modos. Quien, con su enfermedad, con su minusvalidez o, más 

simplemente, con su misma presencia pone en discusión el bienestar y el estilo de vida de los 

más aventajados, tiende a ser visto como un enemigo del que hay que defenderse o a quien 

eliminar.” (Fragmentos punto 12) 

“También las distintas técnicas de reproducción artificial, que parecerían puestas al servicio 

de la vida y que son practicadas no pocas veces con esta intención, en realidad dan pie a 

nuevos atentados contra la vida. Más allá del hecho de que son moralmente inaceptables desde 

el momento en que separan la procreación del contexto integralmente humano del acto 

conyugal, estas técnicas registran altos porcentajes de fracaso. Este afecta no tanto a la 

fecundación como al desarrollo posterior del embrión, expuesto al riesgo de muerte por lo 

general en brevísimo tiempo. Además, se producen con frecuencia embriones en número 

superior al necesario para su implantación en el seno de la mujer, y estos así llamados « 

embriones supernumerarios » son posteriormente suprimidos o utilizados para investigaciones 

que, bajo el pretexto del progreso científico o médico, reducen en realidad la vida humana a 

simple « material biológico » del que se puede disponer libremente”. 

“Los diagnósticos prenatales, que no presentan dificultades morales si se realizan para 

determinar eventuales cuidados necesarios para el niño aún no nacido, con mucha 

frecuencia son ocasión para proponer o practicar el aborto. Es el aborto eugenésico, cuya 

legitimación en la opinión pública procede de una mentalidad —equivocadamente 

considerada acorde con las exigencias de la « terapéutica »— que acoge la vida sólo en 

determinadas condiciones, rechazando la limitación, la minusvalidez, la enfermedad”. 

 “Más allá de las intenciones, que pueden ser diversas y presentar tal vez aspectos 

convincentes incluso en nombre de la solidaridad, estamos en realidad ante una objetiva « 

conjura contra la vida », que ve implicadas incluso a Instituciones internacionales, dedicadas a 

alentar y programar auténticas campañas de difusión de la anticoncepción, la esterilización y 

el aborto. Finalmente, no se puede negar que los medios de comunicación social son con 
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frecuencia cómplices de esta conjura, creando en la opinión pública una cultura que 

presenta el recurso a la anticoncepción, la esterilización, el aborto y la misma eutanasia 

como un signo de progreso y conquista de libertad, mientras muestran como enemigas de la 

libertad y del progreso las posiciones incondicionales a favor de la vida.” (Fragmento del 

punto 17) 

“Con esta concepción de la libertad, la convivencia social se deteriora profundamente. Si la 

promoción del propio yo se entiende en términos de autonomía absoluta, se llega 

inevitablemente a la negación del otro, considerado como enemigo de quien defenderse”… 

”Así, desaparece toda referencia a valores comunes y a una verdad absoluta para todos; la 

vida social se adentra en las arenas movedizas de un relativismo absoluto. Entonces todo es 

pactable, todo es negociable: incluso el primero de los derechos fundamentales, el de la 

vida”…“Es lo que de hecho sucede también en el ámbito más propiamente político o estatal: el 

derecho originario e inalienable a la vida se pone en discusión o se niega sobre la base de un 

voto parlamentario o de la voluntad de una parte —aunque sea mayoritaria— de la 

población. Es el resultado nefasto de un relativismo que predomina incontrovertible: el « 

derecho » deja de ser tal porque no está ya fundamentado sólidamente en la inviolable 

dignidad de la persona, sino que queda sometido a la voluntad del más fuerte. De este 

modo… el Estado deja de ser la « casa común » donde todos pueden vivir según los principios 

de igualdad fundamental, y se transforma en Estado tirano, que presume de poder disponer de 

la vida de los más débiles e indefensos, desde el niño aún no nacido hasta el anciano, en 

nombre de una utilidad pública que no es otra cosa, en realidad, que el interés de algunos. 

Parece que todo acontece en el más firme respeto de la legalidad, al menos cuando las leyes 

que permiten el aborto o la eutanasia son votadas según las, así llamadas, reglas 

democráticas. Pero en realidad estamos sólo ante una trágica apariencia de legalidad, donde 

el ideal democrático, que es verdaderamente tal cuando reconoce y tutela la dignidad de toda 

persona humana, es traicionado en sus mismas bases”. 

“ Reivindicar el derecho al aborto, al infanticidio, a la eutanasia, y reconocerlo legalmente, 

significa atribuir a la libertad humana un significado perverso e inicuo: el de un poder 

absoluto sobre los demás y contra los demás. Pero ésta es la muerte de la verdadera libertad: 

« En verdad, en verdad os digo: todo el que comete pecado es un esclavo » (Jn8, 34)”. 

(Fragmentos punto 20) 

“La decisión deliberada de privar a un ser humano inocente de su vida es siempre mala desde 

el punto de vista moral y nunca puede ser lícita ni como fin, ni como medio para un fin bueno. 

En efecto, es una desobediencia grave a la ley moral, más aún, a Dios mismo, su autor y 

garante; y contradice las virtudes fundamentales de la justicia y de la caridad. « Nada ni nadie 

puede autorizar la muerte de un ser humano inocente, sea feto o embrión, niño o adulto, 

anciano, enfermo incurable o agonizante. Nadie además puede pedir este gesto homicida 

para sí mismo o para otros confiados a su responsabilidad ni puede consentirlo explícita o 

implícitamente. Ninguna autoridad puede legítimamente imponerlo ni permitirlo »” 

(Fragmento punto 57-  Congregación para la Doctrina de la Fe, Declaración sobre el aborto 

procurado (18 noviembre 1974) 

http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_doc_19741118_declaration-abortion_sp.html
http://www.vatican.va/roman_curia/congregations/cfaith/documents/rc_con_cfaith_doc_19741118_declaration-abortion_sp.html
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“Entre todos los delitos que el hombre puede cometer contra la vida, el aborto procurado 

presenta características que lo hacen particularmente grave e ignominioso. El Concilio 

Vaticano II lo define, junto con el infanticidio, como « crímenes nefandos ». 

“Hoy, sin embargo, la percepción de su gravedad se ha ido debilitando progresivamente en la 

conciencia de muchos. La aceptación del aborto en la mentalidad, en las costumbres y en la 

misma ley es señal evidente de una peligrosísima crisis del sentido moral, que es cada vez más 

incapaz de distinguir entre el bien y el mal, incluso cuando está en juego el derecho 

fundamental a la vida”... “en el caso del aborto se percibe la difusión de una terminología 

ambigua, como la de « interrupción del embarazo », que tiende a ocultar su verdadera 

naturaleza y a atenuar su gravedad en la opinión pública. Quizás este mismo fenómeno 

lingüístico sea síntoma de un malestar de las conciencias. Pero ninguna palabra puede 

cambiar la realidad de las cosas: el aborto procurado es la eliminación deliberada y directa, 

como quiera que se realice, de un ser humano en la fase inicial de su existencia, que va de la 

concepción al nacimiento”. 

“La gravedad moral del aborto procurado se manifiesta en toda su verdad si se reconoce que 

se trata de un homicidio y, en particular, si se consideran las circunstancias específicas que lo 

cualifican. Quien se elimina es un ser humano que comienza a vivir, es decir, lo más 

inocente en absoluto que se pueda imaginar: ¡jamás podrá ser considerado un agresor, y 

menos aún un agresor injusto. Es cierto que en muchas ocasiones la opción del aborto tiene 

para la madre un carácter dramático y doloroso, en cuanto que la decisión de deshacerse del 

fruto de la concepción no se toma por razones puramente egoístas o de conveniencia, sino 

porque se quisieran preservar algunos bienes importantes, como la propia salud o un nivel de 

vida digno para los demás miembros de la familia... “A veces se temen para el que ha de nacer 

tales condiciones de existencia que hacen pensar que para él lo mejor sería no nacer. Sin 

embargo, estas y otras razones semejantes, aun siendo graves y dramáticas, jamás pueden 

justificar la eliminación deliberada de un ser humano inocente”  (Fragmentos punto 58) 

“ En la decisión sobre la muerte del niño aún no nacido, además de la madre, intervienen con 

frecuencia otras personas. Ante todo, puede ser culpable el padre del niño, no sólo cuando 

induce expresamente a la mujer al aborto, sino también cuando favorece de modo indirecto 

esta decisión suya al dejarla sola ante los problemas del embarazo,  de esta forma se hiere 

mortalmente a la familia y se profana su naturaleza de comunidad de amor y su vocación de 

ser « santuario de la vida »…” No raramente la mujer está sometida a presiones tan fuertes 

que se siente psicológicamente obligada a ceder al aborto: no hay duda de que en este caso la 

responsabilidad moral afecta particularmente a quienes directa o indirectamente la han 

forzado a abortar. También son responsables los médicos y el personal sanitario cuando ponen 

al servicio de la muerte la competencia adquirida para promover la vida”. 

“Pero la responsabilidad implica también a los legisladores que han promovido y aprobado 

leyes que amparan el aborto”…. “Una responsabilidad general no menos grave afecta tanto a 

los que han favorecido la difusión de una mentalidad de permisivismo sexual y de menosprecio 

de la maternidad, como a quienes debieron haber asegurado —y no lo han hecho— políticas 

familiares y sociales válidas en apoyo de las familias, especialmente de las numerosas o con 

particulares dificultades económicas y educativas. Finalmente, no se puede minimizar el 

entramado de complicidades que llega a abarcar incluso a instituciones internacionales, 
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fundaciones y asociaciones que luchan sistemáticamente por la legalización y la difusión del 

aborto en el mundo” (Fragmento  punto 59 ) 

 “Algunos intentan justificar el aborto sosteniendo que el fruto de la concepción, al menos 

hasta un cierto número de días, no puede ser todavía considerado una vida humana 

personal. En realidad, « desde el momento en que el óvulo es fecundado, se inaugura una 

nueva vida que no es la del padre ni la de la madre, sino la de un nuevo ser humano que se 

desarrolla por sí mismo. Jamás llegará a ser humano si no lo ha sido desde entonces. A esta 

evidencia de siempre... la genética moderna otorga una preciosa confirmación. Muestra que 

desde el primer instante se encuentra fijado el programa de lo que será ese viviente: una 

persona, un individuo con sus características ya bien determinadas” (Fragmento punto 60) 

“La misma condena moral concierne también al procedimiento que utiliza los embriones y 

fetos humanos todavía vivos —a veces « producidos » expresamente para este fin mediante la 

fecundación in vitro— sea como « material biológico » para ser utilizado, sea 

como abastecedores de órganos o tejidos para trasplantar en el tratamiento de algunas 

enfermedades. En verdad, la eliminación de criaturas humanas inocentes, aun cuando beneficie 

a otras, constituye un acto absolutamente inaceptable”.(Fragmentos punto 63) 

“Por tanto, las leyes que autorizan y favorecen el aborto y la eutanasia se oponen 

radicalmente no sólo al bien del individuo, sino también al bien común y, por consiguiente, 

están privadas totalmente de auténtica validez jurídica. En efecto, la negación del derecho a la 

vida, precisamente porque lleva a eliminar la persona en cuyo servicio tiene la sociedad su 

razón de existir, es lo que se contrapone más directa e irreparablemente a la posibilidad de 

realizar el bien común. De esto se sigue que, cuando una ley civil legitima el aborto o la 

eutanasia deja de ser, por ello mismo, una verdadera ley civil moralmente 

vinculante.”(Fragmento punto 72) 

“Así pues, el aborto y la eutanasia son crímenes que ninguna ley humana puede pretender 

legitimar. Leyes de este tipo no sólo no crean ninguna obligación de conciencia, sino que, por 

el contrario, establecen una grave y precisa obligación de oponerse a ellas mediante la 

objeción de conciencia. Desde los orígenes de la Iglesia, la predicación apostólica inculcó a 

los cristianos el deber de obedecer a las autoridades públicas legítimamente constituidas 

(cf. Rm 13, 1-7, 1 P 2, 13-14), pero al mismo tiempo enseñó firmemente que « hay que obedecer 

a Dios antes que a los hombres » “ ….”En el caso pues de una ley intrínsecamente injusta, 

como es la que admite el aborto o la eutanasia, nunca es lícito someterse a ella, « ni participar 

en una campaña de opinión a favor de una ley semejante, ni darle el sufragio del propio voto” 

».(Fragmento punto 73) 

La encíclica completa EVANGELIUM VITAE  de San Juan Pablo II puede leerse en: 
 

http://w2.vatican.va/content/john-paul-ii/es/encyclicals/documents/hf_jp-
ii_enc_25031995_evangelium-vitae.html 
 


